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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-030-19

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública estatal No. SAIG-EST-030-19, relativa a la adquisición de 318,080 placas metálicas vehiculares, 
solicitadas por la Secretaría de Finanzas, conforme a lo siguiente: 
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•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 65 # 325, 
Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. Tel. 811-92-00 Ext. 
33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar 
y domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente firmada 
y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicada en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 149 entre calle 61 y 63, colonia Centro de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicadas en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2019 y 2020. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Mediante dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% del monto total ofertado, y 
el saldo contra entrega recepción de la totalidad de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes a 
conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: La entrega de los bienes se realizará a través de dos parcialidades, mismas que se 
especifican en las bases de la licitación.

•	 Lugar de entrega: En la calle 14 número 273, entre Bravo y Allende, colonia San Román, C.P. 24040 y/o 
Prolongación Avenida Lázaro Cárdenas sin número, Edificio de Placas y Licencias, Colonia Sascalum, C.P. 24096, 
ambas de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, o en los lugares que para tales efectos señale el 
Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
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de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 09 de Septiembre de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este TOCA como asunto 
totalmente concluido”. SIC

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de agosto de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33655

Nombre: Jorge Alfredo Quiterio Espinosa 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/0197, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y Acusado 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha ocho de 
febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Jueza Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/06-2007/20034, instruida a GUSTAVO MORALES 
GONZÁLEZ, VÍCTOR SALVADOR OROZCO GALLEGOS 
Y MIGUEL ANGEL SALA OREGEL, por los delitos de 
ROBO EN LUAR CERRADO Y ENCUBRIMIENTO; esta 
Sala Penal con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultaron infundados los agravios expuestos 
por la defensa del acusado y por la Representación Social, 
no se encontró beneficio que suplir a favor del acusado. 
SEGUNDO: Se confirma la resolución impugnada. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33663

Nombre: Diego Roberto Viramontes Suárez 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/000134, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra de 
la Sentencia Absolutoria de fecha veintisiete de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictado por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado del Primer Distrito 
Judicial del Estado en el expediente número 53/14-2015/
J3A/P-I, instruida a CATARINO LAINEZ JIMÉNEZ por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO; esta Sala Penal con fecha trece de agosto de 
dos mil diecinueve, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son INFUNDADOS los agravios de la Fiscalía. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la resolución combatida. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia. 
CUARTO:  Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas persona, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. CUARTO: Para su 
conocimiento y demás efectos legales correspondientes, 
envíese testimonio de esta resolución al C. Juez de Origen. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese como 
asunto totalmente concluido.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de agosto de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33667

Nombre: Marisol de los Ángeles Zurita Dzul 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/0211, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público  y Acusada 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dictada por la 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/00656, instruida a MAYRA 
GUADALUPE ECHAVARRIA VARGUES, por los delitos 
de VIOLENCIA FAMILIAR, LESIONES Y ROBO; esta Sala 
Penal con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO:  El primer y tercer agravio de la Fiscalía 
resultan infundados, el segundo fundado pero inoperante. 

SEGUNDO: Se confirma la resolución impugnada. 
TERCERO: Gírese oficio a la Procuradora del DIF, para 
que por su conducto localice a los menores agraviados 
I.A.R.E. y A.A. S.R.E., con la finalidad de saber quién es 
la persona que los tiene bajo su resguardo, y que, en caso 
de ser la progenitora de estos, proceda a sustraerlos de 
su poder, para posteriormente canalizarlos a un albergue 
infantil, en donde se les proporcione los cuidados y 
protección adecuada. CUARTO: En cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. QUINTO: Para su conocimiento y demás 
efectos legales correspondientes, envíese testimonio de 
esta resolución al C. Juez de Origen. SEXTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este TOCA como asunto 
totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de agosto de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33673

Nombre: Florentino Huitz Estrella (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/0246, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Ministerio Público 
y Denunciante en contra de la Sentencia Condenatoria de 
fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 17/15-2016/J1A/PI, instruida a 
ROGER DAGOBERTO HUITZ TEK Y JOSÉ DEL CARMEN 
UITZ TEK Y/O JOSE DEL CARMEN WUITZ TEK, por el 
delito de LESIONES CALIFICADAS; esta Sala Penal con 
fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son infundados los agravios del defensor 
y parcialmente fundado el agravio II de la fiscal, sin 
embargo, se encontraron deficiencias que suplir en cuanto 
a la reparación del daño. SEGUNDO: En consecuencia, 
se MODIFICA la Sentencia Condenatoria en sus puntos 
resolutivos CUARTO Y QUINTO para quedar de la siguiente 
manera: “PRIMERO… SEGUNDO… TERCERO… 
CUARTO: Se CONDENA GENÉRICAMENTE a José del 
Carmen Uitz Ek o José del Carmen Wuitz Tec y Roger 
Dagoberto Huitz Tek al pago de la reparación del daño 
material de forma mancomunada y solidaria, se reserva 
su cálculo para la ejecución de sentencia. QUINTO:  Se 
CONDENA GENÉRICAMENTE a José del Carmen Uitz Ek 
o José del Carmen Wuitz Tec y Roger Dagoberto Huitz 
Tek al pago de la reparación del daño moral de manera 
mancomunada y solidaria, se reserva su cálculo para 
la ejecución de sentencia…” Se confirman los demás 
puntos resolutivos. TERCERO: En cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de agosto de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 

Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33675

Nombre: Guadalupe García Zacarías (Denunciante)

En el toca 01/18-2019/265, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Acusada, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 125/13-
2014/J3A/P-I, instruida a ADDY MARÍA ABAN CANUL Y/O 
AVAN CANUL, por el delito de LESIONES CALIFICADAS, 
esta Sala Penal con fecha de hoy trece de agosto de dos 
mil diecinueve,  dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son infundados los agravios de la Defensa, 
no hallaron agravios que suplir a favor de la sentenciada, 
se detectó un error técnico. SEGUNDO: En consecuencia, 
se MODIFICA la resolución combatida, para quedar de 
la siguiente manera: “PRIMERO: … SEGUNDO: ADDY 
MARÍA ABAN CANUL y/o ADY MARÍA AVAN CANUL, 
resultó plenamente responsable de la comisión del 
delito de LESIONES CALIFICADAS, denunciado por 
GUADALUPE GARCÍA ZACARÍAS, previsto y sancionado 
de conformidad con el artículo 136 fracción I, 143 fracción 
II inciso b, 140 y 29 fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado…” Quedan intocados los restantes puntos 
resolutivos. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. CUARTO: Para su conocimiento y demás 
efectos legales correspondientes, envíese testimonio de 
esta resolución al C. Juez de Origen. QUINTO. Notifíquese 
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y en su oportunidad archívese este TOCA como fenecido.” 
SIC.
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de agosto de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24897 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARIA LUISA CANO CORDOVA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 16/18-2019/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
JOSE ISABEL OJEDA HERNANDEZ EN CONTRA DE 
MARIA LUISA CANO CORDOVA.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 

VISTO: Con el escrito remitido por el LIC. JUAN RAMON 
DIAZ EHUAN,  asesor técnico del C. JOSE ISABEL 
OJEDA HERNANDEZ, mediante el cual solicita se realice 
el emplazamiento en el presente asunto mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado.- en consecuencia, SE 
PROVEE:

Toda vez que de autos se observa que se llevaron a cabo 
las diligencias necesarias  a fin de localizar el domicilio 
o paradero de la C. MARIA LUISA CANO CORDOVA, 
pues se giraron los oficios a diversas dependencias para 
que  informaran a esta autoridad si tenían registrado el 
domicilio de la demandada, así como también se llevaron 
a cabo las testimoniales a cargo de los CC. RICARDO 
VEGA HERNANDEZ y RAUL FERNANDO GALLARDO 
POOT, a fin de acreditar la ignorancia de la misma 
y al no tener éxito en ello, ha quedado debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. MARIA 
LUISA CANO CORDOVA, por lo tanto, se ordena se dé 
cumplimiento a lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para que 
se publique el presente proveído, así como el de fecha 

veintisiete de septiembre del año dos mil dieciocho, por 
tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído y el de fecha 
veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho, la cual 
debe realizarse con tipo de letra Arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días. 
En consecuencia a lo anterior se transcribe el proveído de 
fecha veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho que 
a la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS; El estado que guardan los presentes autos y 
con la nota actuarial de folio 21701 realizada por la LIC. 
ERIKA LISET LARA RAMIREZ Actuaria de la Central de 
Actuarios por medio de la hace constar que con fecha 
veintiuno de septiembre del presente año, acudió al 
Centro de Reinserción Social de San Francisco de Koben 
a fin de notificar personalmente al C.JOSE ISABEL 
OJEDA HERNANDEZ, quien se ratificara de su escrito de 
demanda presentado por el LIC. JUAN RAMON DIAEZ 
EHUAN, por lo que se da entrada a la presente demanda,  
en consecuencia.- SE PROVEE: 

1.  Tomando en cuenta que el C .JOSE ISABEL OJEDA 
HERNANDEZ, se está ratificando de su escrito de demanda 
y en razón lo que establece el artículo 1° Constitucional en 
sus párrafos tercero y quinto, que a la letra rezan: -

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
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las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley…” “…Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto 
prohíbe toda forma de discriminación basada en razones 
étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por México, reconocen el valor 
superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad toda 
persona humana, de dicha dignidad se desprenden todos 
los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho 
a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos 
personalísimos no se enuncian expresamente en la 
Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.-

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado 
no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA 
toda vez que que la fracción III del artículo 278 del Código 
Civil de la entidad, establece que una de las formas de 
disolver el matrimonio es por Divorcio, así como que el 
numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo, siendo éste último numeral violatorio de 
derechos humanos, toda vez que tal numeral impone a 
quien desee divorciarse cargas procesales, en los casos 
que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes para 
poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra su derecho a permanecer en el estado civil que 
desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo 

a la petición realizado por la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge, en 
cumplimiento a lo que disponen los artículos 1 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo previsto en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 
de convencional, ex oficcio, el cual es obligatorio para toda 
autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad que 
confiere la ley, nos encontramos facultados para in aplicar 
leyes que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:-

Época: Décima Época 

Registro: 2009179 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 

Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
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2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de noviembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: En primer lugar es preciso 
señalar que toda persona tiene derecho a la libertad, así 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que 
nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la Ley 
contra tales injerencias o ataques, pues estos principios 
de Derechos Humanos se encuentran consagrados en 
los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3,16,17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia, así como que toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número 
y el esparcimiento de sus hijos como a la protección de 
la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos que 
la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
bajo las condiciones que la misma establece, lo que refleja 
el deber de asegurar, en términos amplios, el goce de los 
derechos fundamentales y de que las limitaciones a ellos 
sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos.

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen:

Época: Novena Época 

Registro: 165822 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo XXX, Diciembre de 2009 

Materia(s): Civil, Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. Amparo 
directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García 
Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época 
Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 
se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. En 
dichos casos, la intimidad como derecho humano tiene 
distintos niveles de protección, dependiendo de si el 
Estado se constituye como garante o protector del mismo 
frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser garante 
frente a su propia actividad, resultando relevante de qué 
tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay casos 

donde el derecho a la intimidad se encuentra íntimamente 
relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es 
importante resaltar que toda persona tiene no sólo la 
legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada 
por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo anterior 
tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la autoridad; 
por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano 
de libertad personal es de carácter excepcionalísimo y del 
más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta 
tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación.

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se 
estaría ocasionando un perjuicio para la estabilidad 
emocional de los colitigantes, al no existir la voluntad por 
parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, 
es necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida 
de las partes involucradas en este proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
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o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”.

3- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado por la 
parte actora, se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que la une a la parte demandada, pues  esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima 
de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de 
ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición 
de la demandada para autorizarlo, pues los jueces no 
podemos condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, ya que con la sola manifestación 
de la voluntad de la parte actora de no seguir unida en 
matrimonio es suficiente para que se actualice el divorcio, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo 
texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero 
de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a 
la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
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ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a 

las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3050, con número de registro digital 
2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), 
en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo 
excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; 
que el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece 
el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el 
matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque 
de naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede 
disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en 
la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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4.- En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de los CC. 
JOSE ISABEL OJEDA HERNANDEZ y MARIA LUISA 
CANO CORDOVA, misma declaratoria surtirá efectos en 
el momento en que ambas partes queden legalmente 
notificadas.

5.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Se decreta la separación material de los cónyuges 
JOSE ISABEL OJEDA HERNANDEZ y MARIA LUISA 
CANO CORDOVA.-

b).- JOSE ISABEL OJEDA HERNANDEZ y MARIA LUISA 
CANO CORDOVA, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. 

c).- Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, no hay nada que 
señalar al respecto.-

6.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria. Haciendo del conocimiento que la 
presente resolución surtirá efectos a partir del momento en 
que sean debidamente notificadas ambas partes.- 

7.- Asimismo no se decreta nada respecto a custodia, 
ni pensión alimenticia toda vez que no procrearon hijos 
durante el vínculo matrimonial. En este mismo sentido no 
se fija pensión a la C. MARIA LUISA CANO CORDOVA, 
toda vez que cuenta con 38 años de edad y se encuentra 
en edad productiva, sin embargo  se dejan a salvo los 
derechos en caso de que la misma, tuviera derecho a la 
pensión alimentaria y/o compensatoria. -

8. En ese mismo sentido, hágaseles saber a los CC. JOSE 
ISABEL OJEDA HERNANDEZ y MARIA LUISA CANO 
CORDOVA, que cuentan con el término de seis días 
para que señalen si están de acuerdo con las medidas 
decretadas en este asunto y de no señalar nada dentro 
de dicho término se tendrán por definitivas y en caso de 
oposición se continuara con el procedimiento y se estará a 
lo que señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

9.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

10.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad. 

11.-Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en el domicilio admitido líneas arriba. En cuanto a 
la parte demandada, observándose que su domicilio se 
encuentra fuera de esta jurisdicción; de conformidad con 
el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, gírese atento exhorto al Juez Competente 
Familiar de Helcelchakan,  para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva a constituirse al domicilio 
de la C. MARIA LUISA CANO CORDOVA, el cual esta 
ubicado en calle 28 sin número del Barrio de San Francisco 
de la Ciudad de Helcelchakan ( a dos casas de la Tienda 
La Rosita) y se sirva a notificar de manera personal la 
presente resolucon a la misma, (para lo cual se adjunta 
copia certificada del mismo); asimismo, le haga de su 
conocimiento que deberá  señalar  domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia de no 
hacerlo así las notificaciones subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 
del Código Procesal en cita; y diligenciado que sea dicho 
exhorto se sirva a devolverlo a la brevedad posible a éste 
juzgado.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA YASMIN DEL 
JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CIUDADANA CANDELARIA CAN DZIB

EN EL EXPEDIENTE 55/17-2018/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PETICIÓN DE HERENCIA 
PROMOVIDO POR CARLOS MANUEL TALANGO 
CASTILLO EN CONTRA DE JOSE DEL CARMEN 
TALANGO RIVAS, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y escrito  de 
cuenta para que obre conforme a derecho de conformidad 
con el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
2).- En virtud de lo informado en el oficio de cuenta, toda 
vez que a partir del día dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve, se sustituyó por jubilación a la anterior Titular 
de este Juzgado, nombrándose de manera interina a la 
que suscribe, se le hace del conocimiento a las partes 
del presente asunto, de dicho cambio de Titular, para 
que señalen, en el término de tres días si tienen alguna 
manifestación que hacer, lo anterior de conformidad con 
los artículos 130 fracción IV, 199 y 201 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.-

3).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de la 
diversa demandada Candelaria C.D; ante tal circunstancia 
y como lo solicita el ocursante en su ocurso de cuenta; 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
LA DIVERSA DEMANDADA CANDELARIA C.D.; en 
consecuencia al ser el emplazamiento una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Carta Magna, en virtud de tener por objeto proporcionar 
a los demandados el conocimiento real y oportuno de la 

demanda, amén de las circunstancias que tal garantía va 
de la mano con la garantía de debido proceso legal, el cual 
comienza con un emplazamiento correcto; por ende al 
tratarse de una garantía constitucional que debe ponderarse 
por la autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y 
defensa (actor- demandado), con bravura  de transparencia 
y convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para 
poder determinar una decisión definitiva, basada en los 
principios de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE 
LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no es 
de común acceso a los justiciables y atendiendo a que 
las reformas Constitucionales en materia de derechos 
humanos y la inclusión del principio propersonae, no 
deben entenderse en el sentido de violentar los principios 
de seguridad y certeza jurídicas consagrados en la propia 
Constitución General de la República, en atención a que si 
bien dichas reformas implicaron un cambio en el sistema 
jurídico mexicano, ello no significa que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus 
atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma 
en que venían desempeñándolos, sino simplemente que 
se apliquen las leyes que otorguen una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, sin llegar al extremo de inaplicar los 
diversos principios constitucionales que rigen su función 
jurisdiccional, como lo son, los de legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como apoyo a 
lo anterior se cita la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien la reforma indicada 
implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no 
implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva 
a que si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada-, ya que de hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función. Amparo 
directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas 
y otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
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votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: 
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 
2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 
LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”-

En consecuencia se ordena EMPLAZAR a la diversa 
demandada Candelaria C.D. por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en términos del auto de fecha 06 de octubre de 
2017 y 19 de octubre de 2018, esto es, luego de la primera 
notificación deberá realizarse la ultima el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación  deberá realizarse 
entre la primera y la última. Asimismo deberá realizarse 
en el periódico de mayor circulación de su elección por 
una sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibiendo a la parte actora  de que 
de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Para lo cual 
tiene un término de quince días hábiles a partir del día 
siguiente hábil en que se haga la última publicación para 
contestar la demanda y oponer las excepciones que 
tuvieren para ello.-

En cumplimiento a lo anterior, se transcriben los autos 
antes señalados que a la letra dice:
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, lo anterior, de conformidad con 
el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
2).- Se tiene por presentado a la ocursante con su escrito 
de cuenta, dando parcial cumplimiento a la prevención 
realizada en el auto que antecede, en consecuencia, 
TURNENSE LOS AUTOS AL AUTUARIO DILIGENCIADOR 
PARA QUE SIRVA A NOTIFICAR el presente proveído y 
EMPLAZAR A LA ALBACEA  de la sucesión de la extinta 
Josefita y/o Josefa T.R., quien es llamada en el presente 
juicio como Litisconsorte pasiva en la resolución que obra 
en autos, así como a los diversos demandados, cuyos 
nombres completos y domicilios certifica la Secretaria 
de Acuerdos interina al calce de este proveído, para los 
efecto legales correspondientes, en los términos del auto 
de data 06 de octubre de 2017, mismo que la Secretaria 
de Acuerdos interina deberá anexar en copia certificada 
y adjuntar las copias simples de traslado de la demanda, 
manifestando que los anexos exceden de más de 25 

fojas, por lo cual quedan a disposición de la Secretaria de 
Acuerdos para que se instruya de ella. Asimismo sírvase 
la secretaria de acuerdos adjuntar copias certificadas de 
la citada resolución.

3).- Asimismo, se le previene al ocursante para que en el 
término de tres días improrrogables, contados a partir de 
que quede debidamente notificado del presente proveído 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para que 
acredite con el auto o resolución correspondiente en la 
que se haya nombrado al nuevo curador de los incapaces, 
apercibido que de no hacerlo, se estará a las resultas de 
su omisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LICENCIADA EN DERECHO MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, QUE CERTIFICA Y DA FE.
EACA/MAMC/gazv..”-
“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior  
de conformidad con el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente.-

2).- Y dado que el ocursante da cumplimiento a la que 
se le hiciera en el auto que antecede, en consecuencia, 
luego entonces, y acorde a lo dispuesto en los numerales 
1550, del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y 1130 demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil en comento, 
SE ADMITE LA DEMANDA en la VÍA ORDINARIA CIVIL, 
PETICIÓN DE HERENCIA.

3).- De conformidad con el ordinal 98 del Código Ibídem  
TÚRNESE LOS AUTOS AL ACTUARIO DILIGENCIADOR 
PARA QUE SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL 
DEMANDADO, en el domicilio que certifica la Secretaria 
de Acuerdo Interina al calce, haciéndole entrega de las 
copias simples de la demanda manifestando que los 
anexos exceden de más de 25 fojas, por lo cual quedan 
a disposición de la Secretaria de Acuerdos para que se 
instruyan de ellas la parte demandada, para que dentro 
del término de SEIS DÍAS, mas uno mas por razones de 
distancia, ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.- 
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4).- Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comunique 
a esta autoridad si el demandado se trata de persona 
con alguna discapacidad o es adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta autoridad en cumplimiento a 
los derechos humanos consagrados en el artículo 1º 
la Carta Magna, así como en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley de 
los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, tiene la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

2). De igual forma, con fundamento en el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
admite el domicilio proporcionado por la parte actora para 
oír y recibir notificaciones.-

3).- Asimismo se admite como asesor técnico a la persona 
señalada en su ocurso, conforme a lo establecido en los 
numerales en los numerales 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, 
LICENCIADA SAGRARIO GUADALUPE GONZÁLEZ 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-- -EACA/SGGD/eddi…”

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación 

en la ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2010769 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
Página: 3318 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
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III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.-

5).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se le 
previene al ocursante para que al momento de la entrega de 
los respectivos edictos, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, toda vez que de 
la nota de recepción asentada por la Oficial de Partes de 
este Juzgado, se observa que el disco que refiere en su 
escrito no fue exhibido, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, JUEZA TERCERA INTERINA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI, LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. ECCC/MAMC/GAZV

LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO 
CERTIFICA QUE EL NOMBRE COMPLETO DE LA 
DIVERSA DEMANDADA ES:
CANDELARIA CAN DZIB
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de agosto 
de 2019.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

BRAULIO ALBERTO PÉREZ CARRILLO

En el expediente 61/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRESTAMO MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES en contra de BRAULIO ALBERTO PÉREZ 
CARRILLO; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
acuerdo  que a  la letra dice:-- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES, Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, en el que 
solicita se emplace al demandado por medio de edictos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como lo solicita el 
ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial de fecha 
uno de abril de dos mil diecinueve, la actuaria adscrita a 
este juzgado hizo constar que no pudo notificar y emplazar 
al demandado BRAULIO ALBERTO PÉREZ CARRILLO, 
toda vez que no vive en el domicilio señalado por la 
parte actora para que dichos efectos, y siendo que dicho 
domicilio es el convencional pactado por las partes en 
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el contrato base de la presente acción, es que conforme 
al artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, 
procédase a notificar y emplazar al demandado BRAULIO 
ALBERTO PÉREZ CARRILLO por EDICTOS sin necesidad 
de recabar el informe a que se refiere el párrafo segundo 
de dicho numeral, mismos que deberán ser publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
los cuales deberán contener el presente proveído y el de 
fecha veintisiete de marzo del año en curso, mismo que a 
continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta; promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, en 
contra de BRAULIO ALBERTO PÉREZ CARRILLO, como 
acreditado reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 61/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:- 
 I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el sometimiento tácito de 
la parte actora al haber presentado la demanda ante 
este órgano Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así 
tenemos que este Tribunal es competente para conocer 
del presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y 
tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 

abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $30,000.00(SON: 
TREINTA MIL PESOS 00/100M.N.), y siendo que el 
Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los 
artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo 
tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
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impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA, en la 
VÍA ORAL MERCANTIL.- 
 4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, para la cual anexa a su escrito 
de referencia, copia certificada de la Escritura Pública 
número ciento noventa y tres mil setecientos treinta 
(193,732), de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública número ciento 
cincuenta y uno de la Ciudad de México, debidamente 
certificado por el Licenciado Ermilo Ortega Salinas, Notario 
Público en ejercicio, encargado temporal de la Notaría 
Pública número treinta y tres del Primer Distrito Judicial 
del Estado, relativo al otorgamiento del Poder General 
Limitado que otorga el fideicomiso FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
representada por la Licenciada BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES.-

En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.- 
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Andador Camelia , Manzana 
23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, 
Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. –
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias simples 
exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a BRAULIO 
ALBERTO PÉREZ CARRILLO, como acreditado, con 
domicilio ubicado en Calle Pedro Moreno, número setenta 
y siete (77), entre Calle Joaquín Quintana Roo y Calle 
Narciso Mendoza Colonia San José, c.p. 24040, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para 
que conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 
bis 17 produzcan su contestación dentro del término 
NUEVE DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho 
conviene.-
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.- -
 8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 
 9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.-
 10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
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de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
 11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
 13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
 15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA RUTH 
NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, el demandado BRAULIO ALBERTO PÉREZ 
CARRILLO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello.- 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 

lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LÓPEZ 
REJÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veintiséis de agosto y veintisiete de marzo de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO 
DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se ostenta 
como su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, 
Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES 
en contra de MARIA GILDA ZERMEÑO VARGAS, como 
obligada principal, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, 
IRAÍS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAÍS BARÓN ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN 
ZERMEÑO, como obligados solidarios; la Jueza Primero 
Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra dice:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
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AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por medios 
de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el 
actuario diligenciador hizo constar los motivos por lo que 
no pudo notificar y emplazar a los demandados MARÍA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN 
ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O 
MERCEDES IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR 
BARÓN ZERMEÑO,, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS 
BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO 
por EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número I. 74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 

efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 
1774, que es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
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reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 

en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA 
ORAL MERCANTIL. 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 
de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.-
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Andador Camelia , Manzana 
23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, 
Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. - 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en 
Calle 14, número 249, entre Calle Galeana y Calle 
Talamontes, Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 
17 produzcan su contestación dentro del término NUEVE 
DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho conviene.
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
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zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.-
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA 
PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción 
IV del Código de Comercio, publíquese los proveídos 
de veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

IRAIS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido 
por FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien 
se ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES en contra de MARIA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, como obligada principal, JACOBO IVÁN BARÓN 
ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O 
MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO y HUGO CESAR 
BARÓN ZERMEÑO, como obligados solidarios; la Jueza 
Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la 
letra dice:- -

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por medios 
de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el 
actuario diligenciador hizo constar los motivos por lo que 
no pudo notificar y emplazar a los demandados MARÍA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN 
ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O 
MERCEDES IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR 
BARÓN ZERMEÑO,, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS 
BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO 
por EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 

Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número I. 74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 
1774, que es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
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de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.” 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 

una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA 
ORAL MERCANTIL.-- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 
de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.- 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
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la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Andador Camelia , Manzana 
23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, 
Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en 
Calle 14, número 249, entre Calle Galeana y Calle 
Talamontes, Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 
17 produzcan su contestación dentro del término NUEVE 
DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho conviene.
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.-
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.--
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 

curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con 
sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso 
de sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA 
PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
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ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción 
IV del Código de Comercio, publíquese los proveídos 
de veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

COORDINACIÓN TURÍSTICA MEXICANA DIV. 
CAMPECHE S.A. DE C.V., a través de quien legalmente 
le represente.

En el expediente 49/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE 
CREDITO promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES en contra de COORDINACIÓN 
TURÍSTICA MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y 
CLAUDIO ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ; la Jueza 
Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la 
letra dice:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1).- El escrito de Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se notifique y emplace al demandado 
por medio de edictos, en consecuencia; SE PROVEE: 
1).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en la 
diligencia actuarial de fecha veintiocho de febrero del 
presente año, el Licenciado HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, hizo constar el motivo por el cual no pudo 
notificar y emplazar a los demandados toda vez que los 
vecinos le informaron que no conocen a la persona moral 
demandada, y si conocen al demandado como Obligado 
Solidario CLAUDIO ALEJANDRO MAGAÑA VELÁZQUEZ 
pero ya no vive en el domicilio señalado en autos, y siendo 
que dicho domicilio es el CONVENCIONAL pactado por 
las partes en el contrato base de la presente acción, es 
que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del Código 
de Comercio, procédase a notificar y emplazar a la 
demandada COORDINACIÓN TURÍSTICA MEXICANA 
DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y a CLAUDIO ALEJANDRO 
MAGAÑA VELÁZQUEZ por medio de EDICTOS sin 
necesidad de recabar el informe a que se refiere el párrafo 
segundo de dicho numeral, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha veinticinco de febrero del año en 
curso, mismo que a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE 
CREDITO, en contra de COORDINACIÓN TURÍSTICA 
MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ; reclamando las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda 
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que por economía procesal aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren; en consecuencia, SE 
PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado y 
márquese con el número I. 49/18-2019/1OM-I y regístrese 
en el sistema.-
 2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la clausula VIGÉSIMA del contrato exhibido 
por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del 
presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y 
tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $94,404.37 (SON: 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 37/100 M.N.), y siendo que el Transitorio Tercero 
del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
dieciocho por el que se reforman los artículos Transitorios 
Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo 
del artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio 

del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 2017”, dispone que 
a partir del veintiséis de enero de dos mil diecinueve se 
tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que 
el valor de la suerte principal no exceda de la cantidad de 
$1´000,000.00, sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
interposición de la demanda, es que resulta procedente 
la vía en la que se tramita el presente asunto, para lo 
anterior también es aplicable al caso el criterio emitido 
por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable con los 
siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, 
Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): 
común, tesis: 1a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
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momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE CRÉDITO.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito 
de referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732) de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría Pública 
número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal, relativo al Poder General 
Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Andador Camelia, manzana 
veintitrés (23), lote veintiséis (26) A, entre calle Flamboyan 
y Andador Nardo, sección Flores 2, colonia las Flores, 
Código Postal 24097, de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio.
 6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese a 
la demandada COORDINACION TURISTICA MEXICANA 
DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V., a través de su Apoderado 
CLAUDIO ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ o a 
través de quien legalmente la represente; y a CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ ambos en el 
domicilio ubicado en: calle Privada Limonares, manzana 
ocho (8), lote trece (13), entre calle Limonita y Claveles, 
colonia Ernesto Zedillo, Código Postal 24023 de esta 
ciudad para que conforme al artículo 1390 bis 11, 1390 
bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su contestación dentro del 
término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su 
derecho conviene. 
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 

se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.- 
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.-
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.-
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-
14).- En cuanto a la solicitud de devolucion del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a acordar favorablemente, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, ya que 
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es necesario para el dictado de la sentencia definitiva.-
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con 
sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso 
de sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ 
REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” Dos firmas ilegibles.-

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 
del Código de Comercio, dentro del término de nueve 
días, a los demandados COORDINACIÓN TURÍSTICA 
MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELÁZQUEZ, den contestación 
a la demanda instaurada en su contra y opongan las 
excepciones si a su derecho conviene. 
2).- De igual forma, túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares 
y Mercantiles del Poder Judicial del Estado de Campeche 
para publicar los citados edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y Palacio de Gobierno del Estado de Campeche.- 
3).- Por último, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho convenga.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veintitrés de agosto y veinticinco de febrero del dos mil 

diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

MARIA GILDA ZERMEÑO VARGAS

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO 
DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se ostenta 
como su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, 
Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES 
en contra de MARIA GILDA ZERMEÑO VARGAS, como 
obligada principal, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, 
IRAÍS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAÍS BARÓN ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN 
ZERMEÑO, como obligados solidarios; la Jueza Primero 
Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por medios 
de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el 
actuario diligenciador hizo constar los motivos por lo que 
no pudo notificar y emplazar a los demandados MARÍA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN 
ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O 
MERCEDES IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR 
BARÓN ZERMEÑO,, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
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quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS 
BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO 
por EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número I. 74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 
1774, que es del rubro y tenor siguiente: -

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
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intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.-
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA 
ORAL MERCANTIL.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 

de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.-
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Andador Camelia , Manzana 
23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, 
Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en Calle 
14, número 249, entre Calle Galeana y Calle Talamontes, 
Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que conforme al 
artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzcan 
su contestación dentro del término NUEVE DÍAS y 
opongan las excepciones si a su derecho conviene.-
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
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10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.--
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA 
PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción 
IV del Código de Comercio, publíquese los proveídos 
de veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO 
DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se ostenta 
como su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, 
Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES 
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en contra de MARIA GILDA ZERMEÑO VARGAS, como 
obligada principal, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, 
IRAÍS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAÍS BARÓN ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN 
ZERMEÑO, como obligados solidarios; la Jueza Primero 
Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por medios 
de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1].- Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el 
actuario diligenciador hizo constar los motivos por lo que 
no pudo notificar y emplazar a los demandados MARÍA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN 
ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O 
MERCEDES IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR 
BARÓN ZERMEÑO,, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS 
BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO 
por EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 

MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número I. 74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 
1774, que es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
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dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 

esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA 
ORAL MERCANTIL. 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 
de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Andador Camelia , Manzana 
23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, 
Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en 
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Calle 14, número 249, entre Calle Galeana y Calle 
Talamontes, Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 
17 produzcan su contestación dentro del término NUEVE 
DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho conviene.
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 

en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA 
PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 9 de 2019

IV del Código de Comercio, publíquese los proveídos 
de veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 05/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. EMMANUEL JESÚS DAMIÁN PALMA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 05/14-
2015/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE GUADALUPE 
ZAMORA MATEO, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DAÑOS 
EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO 
DE HECHO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, LA C. 
JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA QUINCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: (…) Al efectuarse una revisión 
en la presente causa penal referente a la forma de notificar 
al C. Emmanuel Jesús Damián Palma para hacerle del 
conocimiento que se encuentra pendiente por desahogar 
la diligencia de careo procesal con la acusada Guadalupe 
Zamora Mateo ordenado por segunda instancia en el toca 
número 570/17-2018/S.M. ha sido citado en el domicilio 
proporcionado ante el órgano investigador siendo el 
ubicado en Colonia Benito Juárez de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche mismo que ya no habita con base 
a lo informado por oficio 35/A.E.I./2019 de fecha trece 
de febrero del año en curso rendido por el Agente de la 
Policía Ministerial del Grupo de Presentaciones de esta 
Ciudad (ver foja 427), es que en proveído de fecha ocho 
de marzo del año en curso se ordena su búsqueda y 
localización, realizándose las gestiones necesarias para 
dar con su paradero, de las resultas obtenidas en auto de 
fecha veinticuatro de mayo actual (ver foja 481) se ordena 
a la actuaria constituirse a los domicilios proporcionados 
a fin de cerciorarse si es habitable por este, por lo que en 
razón actuarial visibles a fojas 486 y 497 no se obtienen 
resultas favorables, con base a lo anterior, la que esto 
suscribe ordena a la Actuaria Interina Adscrita a este 
juzgado, citar al C. EMMANUEL JESÚS DAMIÁN PALMA 

para el desahogo de la audiencia de CAREO PROCESAL 
fijándose el día y horario siguiente:

•	 UNO de OCTUBRE de dos mil diecinueve a las 
DIEZ HORAS.-

Lo anterior, deberá realizarlo de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Se apercibe a la C. Actuaria Interina para que deje 
constancia fehaciente, teniendo para ello el término de 
tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo se 
hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 
igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control del edictos que 
se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace 
extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria Interina y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. Asimismo cabe 
mencionar que la fecha señalada para audiencia fue en 
razón del margen de tiempo que se da para la realización 
y obtención de las respectivas publicaciones.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al  C. EMMANUEL JESÚS DAMIÁN PALMA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIUNO  DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA QUINCE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 05/14-2015/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE GUADALUPE  ZAMORA MATEO, POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
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COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE HECHO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO.-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 84/12-2013/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARTHA FELICITA DE LA CRUZ GONZÁLEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 84/12-2013/1E-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. ISIDRO PÉREZ 
FABRE, POR CONSIDERARLO RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, LA C. JUEZ DICTÓ 
UN AUTO EL DÍA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

Al respecto se PROVEE: (…) Siendo que no se cuenta 
con domicilio diverso en el cual pueda ser localizada la 
C. MARTHA FELICITA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, por lo 
que al haberse agotado todos los medios para lograr su 
localización, y como se encuentra pendiente por desahogar 
la diligencia Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal vigente en el Estado, se requiere a la C. Actuaria 
Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto las 
notificaciones de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto el día:

•	 DIECISIETE de SEPTIEMBRE del año en 
curso, a las DIEZ horas.- 

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia de la antes mencionada, se declara 
desierta la prueba.-
Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia 
fehaciente de lo ordenado con anterioridad, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, Así como también 
deberá de realizar los trámites pertinentes para que 
dichas publicaciones sean anunciadas  en tiempo y forma, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 

del Código de Procedimientos Penales, consistente en 
una multa de diez unidades de medida y actualización 
en relación con lo establecido por el artículo 37 fracción 
primera del Código Penal del Estado, que se hace 
extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la Actuaria y no verificar 
que esté debidamente diligenciado, provocando ambos un 
atraso en la presente causa.--
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 221 PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO, NOTIFÍQUESE A LA C. 
MARTHA FELICITA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE 
REALICE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, ESTO EN VIRTUD DE QUE SE IGNORA 
SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTIDÓS 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  QUINCE 
DE AGOSTO   DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 84/12-2013/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. ISIDRO PÉREZ FABRE, POR SER 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 22  DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. VIANEY 
MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

TERCERA ALMONEDA
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Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
embargado en el expediente 124/16-2017/1I-IV, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción cambiaria 
directa promovido por el licenciado NORBERTO ADALID 
PUC MARIN endosatario en procuración de VÍCTOR 
MANUEL MARIN DZUL, en contra de MARCELINA 
BRICEÑO BRICEÑO, el cual tiene las siguientes 
características:

PREDIO: parte alícuota (50%) que le corresponde a 
Marcelina Briceño Briceño, del predio urbano ubicado en la 
calle veintiuno sin número cruzamiento veintiuno y catorce 
del barrio de San Pedro, Dzitbalché, Calkiní, Campeche. 
Dicho predio se encuentra inscrito a favor de MARCELINA 
BRICEÑO BRICEÑO bajo el folio real electrónico 542807.- 

Téngase como cantidad base de la parte alícuota del 
predio a rematar la cantidad de $113,400.00 (Son: ciento 
trece mil cuatrocientos pesos con 00/100 M.N) y como 
postura legal la cantidad de $75,600.00 (Son: setenta y 
cinco mil seiscientos pesos con 00/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el veintidós de octubre 
del dos mil diecinueve a las once horas.-  

Atentamente.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GÓNGORA, Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del cuarto  Distrito Judicial del Estado.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. JOSÉ LUIS DOMINGO HERNÁNDEZ 
CENTURIÓN, quien fue vecino de esta ciudad del San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de agosto 
de 2019.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADADES.- LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de JOSÉ LUIS DOMINGO HERNÁNDEZ 
CENTURIÓN, quien fue vecino de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a quienes se les 

hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer sus 
reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP.; A 28 DE 
AGOSTO DE 2019.- CIUDADANA  MARÍA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ UC- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 372/18-2019/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ALONSO 
JOSE CAMARA PEON O ALONSO CAMARA PEON, 
MISMO QUIEN FUERA VECINA DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE 
EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 21  DE AGOSTO DE 2019.- 
Juana Piedra Olmedo, ALBACEA  TESTAMENTARIO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 259 /18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de BENICIO LEMUZ TORO  quien fuera 
originario de RANCHO DEL REPARO, TANCITARO, DE 
MICHOACAN DE OCAMPO, MEXICO vecino de la ciudad 
de Champoton, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de julio del 
2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 
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CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 293/18-2019/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
LUCIA CHABLE MONTERO, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO LEONARDO HERANDEZ BAÑOS.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUCIA CHABLE 
MONTERO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 11 DE JUNIO  DE 2019.- 
LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de 
quien en vida respondiera al nombre de MARIA DE LA 
PAZ CARMEN RAMIREZ MUÑOZ y/o MARIA DE LA PAZ 
RAMIREZ DE SANDEZ, quien falleciera el día 8 de junio 
de 2019, en Ciudad del Carmen, Campeche.-

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 421 
de fecha 17 de junio de 2019 y fue designado y aceptado 
el cargo como albacea de dicha Sucesión Testamentaria a 
la señora MARIA DEL PILAR SANCHEZ RAMIREZ, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de agosto de 2019.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de MIGUEL ANGEL BOLAÑOS 
SOTO, quien falleciera el día 3 de marzo de 2019, en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 292 
de fecha 14 de mayo de 2019 y fue designado y aceptado 
el cargo como albacea de dicha Sucesión Intestamentaria 
a la señora PATRICIA MACÍAS JONES, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de agosto de 2019.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA NURY 
ANTONIO FRANCO, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16,  
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 22 DE 
AGOSTO DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
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PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora ZAIDA BURAD 
MONTES, quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 22 DE JULIO DE 2019, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA 
SABINA CASTILLO ZE (TAMBIEN SOCIALMENTE 
CONOCIDA COMO) MARIA SABINA CASTILLO ZI , 
ORIGINARIA DE MAXCANU, YUCATAN  Y VECINA DEL 
EJIDO KILOMETRO 18, MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
CAMPECHE, POR LA SEÑORA JOANA MARIELA AVILA 
CASTILLO , EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITÁNDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCÁRCEGA, CAMP., A 22 DE JULIO DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR 
PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25                                             
COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE- 
RUBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA 

del señor RODOLFO DZUL BRITO, quien falleciera el 
día 14 catorce de octubre de 2018 dos mil dieciocho, 
habiendo dejado disposición testamentaria, denunciado 
por los señores BLANCA ALICIA MARTÍNEZ CABRERA, 
PEDRO ANTONIO DZUL MARTÍNEZ, JOSÉ ÁNGEL 
DZUL MARTÍNEZ, JOSÉ MANUEL DZUL MARTÍNEZ, 
BLANCA PATRICIA DZUL MARTÍNEZ y RODOLFO DZUL 
MARTÍNEZ, como herederos y albacea, respectivamente 
de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
Centro, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de julio de 
2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA SEÑORA.  ANA LETICIA 
FRANCO HERNANDEZ, DENUNCIADO POR SU 
HIJA LA C. MARIA GUADALUPE HUCHIN FRANCO, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 31 DE JULIO 
DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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